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fincas al~eLaCla.:, y tÚ, ptra a las que no 10 hubieran sido, se 
relacionarán independiente~ente en la lista especial los liquidas 
lmponibks y las contribuciones respectivas 

Contribución Territorial, Riqueza Urbana y Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial.-En la columna del segundo trimestre 
se anotará lo que corresponda cobrar mediante recibo único 
d.e cada una de dichas contribuciones durante eÍ primero y 
segundo trimestres del ejercicio de 1962. 

En todo caso, las columng,s de las listas cobratorias espe
~iale3 correspondientes a trimestres en que no proceda exigir 
contribución al:;una. se inutilizarán con una raya horizontal. 

Los recibos-talonarios que correspondan a trimestres en que 
no haya de satisfacerse cantidad alguna por el' respectivo con
cepto deberán ser inutilizados y quedar unidos a las matrices. 

En relación con los contribuyentes a qUienes la J.unta no 
conceda los bpneficios del Decreto-ley, se procederá en la for
~a ordinaria. ' 

Tercero.-Sin perjUicio del régImen fiscal establecido por 
.<el articulo cuart.o del Decreto-ley de 7 de diciembre último, los 
prop'ieta.rios de fincas' urbanas derruidas total o parciamente 
podrán soHci.tar la apIJcación de lo que dispone el Reglamento 
de 24 de enero de 1894 

Los interesados deberán presentar en la Administración de 
Propi~da.des y Contribución Territorial, hasta el dia 31 de 
marzO" de 1962, la oportuna solicitud de baja, que surtirá efec
tos una ve? comprobada, a partir de 1 de abril siguiente. 

Cuart.o.~La ,redución de la cuota del Tesoro de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, relativa' a establecJ.mientos d&.
:fiados como consecuencIa directa de las Inundaciones, equiva" 
lente al 99 por 100 de la señalada en las respectivas tarifas, 
es independient.e de las bajas que puedan corresponder, según 
lo dispuesto en el R.eglamento y bases de Ordenación del tributo. 

Quinto.-En cuanto a los beneficios que pueden ser otorga
dos a los profesionales que hayan experimentado graves que
brantos en sus elementos de trabajo, las peticiones correspon
dientes se diri.:;irán a la' Junta constituida en Sevilla, expre
~ndo, de modo claro y terminante, las razones que se aleguen 
pára justificar la procedencia de las peticiones presentadas, 
uniéndose todos los documentos que los interesados estimen 
convenient.e aportar Informadas debidamente las peticiones 
p.or la Junta.' se elevarán a este Mlnisterio, el cual adoptará la 
resolución oportuna. 

Sexto.-Las personas fisicas, sociedades y demás entidades 
jÚIicUcas sujetas a los Impuestos Industrial, Cuota por ,Bene
ficios, o sobre Sociedades, que a causa de las Inundaciones a 
que se refiere esta Orden hayan experimentado en su activo 
daños materiales no indemnizables, podrán amortizar la cuan
tía ' de las p¿rdidas. siempre que .estén debIdamente justWca
das, hasta durante tres ejercicfos con.secutivos. A tal fin, aque
Has phsonas físicas, sociedades y demás entidades jurídicas 
que deseen aC95'erse a lo establecido en el artícul.o séptimo del 
Decreto-ley de 7 de diciembre del pasado año, una vez otorgada 
Xa.. califica.ción favorable de los dafips por la Junta a que se 
:refiere el artículo 12 del mismo, formularán la oportuna solici
tud . ante la Delegación de. Hacienda de Sevilla,· expresando la 
cuantía de los padeCidos y los ejercicIos en que pretendan llevar 
~ cabo la amortización. A las instancias, que se presentarán en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha del acuerdo de 
calificación favorable, s€-. acompañará n.ecesariamente testimo-
iOlo autorizado de las pérdidas. ' 

Séptimo.-La Delegación de Hacienda de Sevilla dIctará las 
.esoluciones que procedan, ajustándose a las normas contenidas 
en la presente Orden y a las generales que regulan las lmpo
Iltciones de que se trate, y teniendo particularmente en cuenta 
que las pérdidas computables a 'Jos efectos antes señalados, no 
podrán exceder en nin5'ún caso d.el importe total de los daños 
padecidos, ni del lIalor que en la f.echa de las Inundaciones 
tuviesen atribuido en contabilidad los elementos o partes de' 
¡os mismos afectados, preVia deducción, en su caso, de las can
tidades percibidas como indemnización de los valores perdidos. 

Octavo.~La amortización de las pérdidas habrá de hacerse 
en el periodo máximo de tres ejerciCiOS consecutivos, a partir 
del de 1961 Inclusive,consl.derándose en cada uno de ellos como 
gasto deducible a efectos de determinación de las báses impo
sitivas de la Cuota por Beneficios del Impuesto Industrial o del 
Impuesto sobre Sociedades la correspondiente parte alicuota del 
total de las pérdidas experimentadas. 

En el caso de contribuyentes que realicen más de una acti· 
vidad Industrial o comercial . o de sociedades que obtengan 
algún rendimiento de los relacionados en el apartado c) de la 
regla 33 de la Instrucción del Impuesto sobre Sociedades, la 
parte de pérdidas a considerar como gasto en cada ejercicio 
lIe prorrateará proporcionaimente a las CÁ!I'M de bel1.ef!c1o.s qv.e 
(Upresaron cada uno de aquéllº". . 

Noveno.-Cuando, como consecuencia de las inundaciones, no 
sea pOSible aportar pruebas de carácter contable,las entidades 
interesadas lo harán constar ásí en su solicitud, y vendrán obU
gádas a demostrar convementemente los valores contables de 
los elementos perdidos total o parcialmente, ("orrespondiendo 
al Jurado de Estimación, a la vista de los antecedentes que 
existan en ia Administración de R.entas Públicas de la provinda 
y de cuantos datos pueda procurarse por otros mediol>. la fija
ción de las cifras que hayan de ser computadas como pérdidas 
tot,ales a los efectos de la aplicación de las normas proce
dentes. 

Décimo.~Las personas fislcas. sociedades y demás entidades 
jur1dicas a quienes se concedan por la Delegación de Hacienda 
de ,Sevl11a los beneficios regulados en la presente Orden, abri
rán una cuenta suspensiva en el activo que recogerá el importe 
de las pérdidas. Las cantidades que en cada uno de los tres 
ejerciCiOS consecutivos se carguen a .10s resultados de los mis
mos serán llevadas a otra compensadora de pasivo, y ambas 
cuentas pOdrán saldarse una vez que se alcance la amortización 
total de las pérdida.~ en ellas contabilizadas. 

Undécimo.~Los' acuerdos que dicte la Delegación de Ha
cienda de Sevilla serán impugnables. dentro del término de 
treinta días, ante este Mini3terio Contra la resolución minJs
terial no cabrá recurso alguno. 

Duodécimo.~En los casos en que prevalezca en la Uquida
cIón definitiva del Impuesto sobre Sociedades la cuota m!nitna 
prescrita en el' articulo 72 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, 
la Administración de Rentas Públicas respectiva practicará la 
llquidación determinada en la regla 46 de la Instrucción pro
visional de 13 de mayo de 1958, a la vista de los acuerdos dicta
dos por la DelegaCión de Hacienda de Sevilla. el Jurado de 
Estimación o este Ministerio, deduciendo' proporcionalmente, 
.en la forma prevenida en el número noveno de esta Orden, la 
parte alícuota de amortización de pérdidas señalada para cada 
uno de los tres ejercicios en que, como máximo, sea aplicado 
tal beneficio. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y etectM. 
Dios guarde a VV. n. muchos anoB. 
Madrid., 30 de enero de 1962. 

NAVARRO 

limos. Sres. Directores generales del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, y de In:\puestos sobre la Renta. e Interven
tor general de l¡~ Ad.m.inJ.stracióll del EstaQo. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de enero 
de 1962 por la que se dictan normas para la ejecución 
del . Decreto número 6/1962, sobre mecanización de la 
Contabilidad de Gastos Públicos. 

Habiéndose padeCido .errores en la lnserclón de la misma, 
pUblicada en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 6 de 
febrero de 1962. a continuación se transcriben las pert1nentel3' 
rectificaciones; 

En la página 1711, seg1lnda columna, Hnea cuatro de.! apar~ 
tado, 1.1, donde dice: <c..del Estado de los Departamentos mi. 
nJ.steriales ... », debe decir; « ... del Estado y de los DepartameJl. 
tos mlnisteriales ... » 

En la pá:;ina 1712, segunda columna, ltnell. cuatro del a.par
tado 3.2.2., donde dice; « ... expedientes de gatos 'J la expedJ,. 
ción ... l" depe decir: <c..expedientes de gastos y lll. expedic16n ... 1ll 

En la página 1713, linea cinco del apartado 4.1.1, donde 
dke: «b) Documento «Ill (signatum 502) ... ) debe decir: IIO) Do. 
éumento «/I» (signatura 502). .. ») 

En la misma página y columna, apartado 4.1.3, donde dice: 
«558. «CP» Resumen por articulos de asientos de pagos.», debe 
decir: «558. «GP» Resumen por articulos d.e asientos. de pagos.JI, 
y donde dice: «GPll Cierrp de pa:;os en 31 demarzo.lt, debe 
decir: «CP» Cierre de pac;os en 31 de marzo.» 

En la misma página y columna. apartado 4.1.4, donde dice; 
«561 «Cuenta corriente de arrendamientoSI), debe decir: «561 
«Cuenta corriente de mandamientos.» 

En la página 1714, segunda columna, lJnea cuatro del apar
tado 5.5.1, donde dice: « ... documentos «OP» que, en unión de 
las nóm;nas ... » debe decír: <e.. documentos «OP» y CADOPlll 
que, en unión de las nóminas ... », y en la ' linea seis, donde 
dice:. « ... estos docomentos «OP» se ,hará constar e~ integro ... lIJ, 
debe decir: « .. . estos documentos «OP») y (lADOP» se hará ccinm-
tal' el L."ltegro ... » 

En la misma página y columna, linea sel.s del ~partado 5.5.~. 
donde dice: «Estos documenots comprelldert.I:A ... 3, de~ decJr~ 
cEitoa docume:o.toa compreD,dert.I:A ... i 
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En la págma 1715. pnmera columna. línea seis del aparta· 
do 7.2, donde dice: « ... contabilización de los documetnos «O» ... ». 
debe decir: « ... contabilizaciÓn de los documentos «O» ... » 

En la misma página. segunda columna. apartado 9., donde 
dice: «Trámites de la Ordenación Csntral de Pagos». debe de" 
cir: «Trámite en la Ordenación C2ntralde Pa ·~os.» 

En la línea 1 del apartado 9.3. 40nde dice: «Autorización de 
los documentos «p» «OP» y «ADOP» ... ». debe d~cir: «Autoriza· 
ción' de los documentos «o)) «p) «OP» y «ADOP)). 

En la página 1716. primera columna, lín'ea tres del aparo 
tado 10.3, donde dice: « ... de que han sido provsitas ... ). debe 
decir: « ... de que han sido provistas ... » 

En la misma página. segunda columna, línea dos del aparo 
tado 11 3.1, donde dice: « ... el concepto 101.715 «Créditos a dis· 
posición .. j). debe decir: « ... el concepto 10l. 713 «Créditos a dis· 
posición ... ». y en la línsa diez del apartado 11.3.2, donde dice: 
« ... en el Orden ministerial de ... ). debe decir: « ... en la Orden 
ministerial de ... » 

En la misma página y columna, línea ocho ' del apartado 
11.4.2, donde dice: « ... expedi6ndose por la Intervención Gene· 
raL.», debe decir: «expidi~ndos2 por la Intervención GeneraL .. » 

En la página 1717. primera éolumna. línea ocho del aparo 
tacto 11,4,3 donde dice: « ... se solicitará del Tesoro por ... ». debe 
decir: « ... se solicitará de Tesoro por ... » 

DE 
l\1INISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de enero de 1952 sobre delegación de atri
buciones en la Enseñanza Media. 

.Uustrísimos señores: 

La c:c:.°gaclón de atribuciones por parte de las autoridades 
de este Ministerio en la esfera de la enseñanza media está regu· 
lada por las Ordenes de 12 de diciembre de 1957 «(Boletín Ofi· 
cial del Estado)) de 18 de enero de 1958) y 13 de junio de 1959 
«(Boletín Oficial del Estado») del 24): mas se hace nrcesario 
.dictar normas nuevas para d~sarrollar lo dispuesto en la Ord2n 
de 6 de octubre de 1961 (<<Bol,tín Oficial del Ministerio») del 16), 
que, al reorganizar los servicios centrales del Departamento. 
establece dos Subsecciones dentro de la Sección de Institutos., 

Al regular esta materia y con el fin de evitar la existpncia de 
una plm:alldad de normas sobre materias íntimamynte relacio· 
nadas, parece oportuno publicar una disposiCión en la que se 
refundan las anteriores y se incluyan las nuevas, recogiéndose 
entre éstas diversas propuestas de la Secretaría General Técnica 
y del Gabinete de Estudios de la Subsecretaría. 

En ejerciCiO, pues. de la facultad que le confiere la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de ju
lio de 1957, en su articulo 22, número 5, teniendo en CU2l1ta el 
articulo 32 y las disposiciones adicionales primera. segunda y 
tercera de la propia Lsy. los artículos 4 y 6 Y el número 4 del 
93 de la de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958, 
y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre 
de 1958 «(Boletin Oficial del Estadoy) de 6 de enero de 1959): 
de conformidad con la propuesta de V. 1. y con el dictamen 
plenamente favorable de la Asesoria Juridica del Departamen, 
to, y una ve.z que se ha dado cum)llimiento a lo dispuesto en 
los articulos' 129 y 130 de la citada L~y de Procedimiento Admi· 
nistrativo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Sección pri¡¡{era: Delegación en la Subsecretaría y Dirección 
General de Enseñanza Media 

Primero.-Los nombramientos que se confieran por primera 
vez a quienes ingresen en los distintos Cuerpos docentes de la 
Enseñanza Media y en la Inspección oficial de este grado serán 
adoptados por O,'den ministerial; sin embargo, cuando no se i 
trate de Catedráticos ni de Inspectores. firmará la Orden y los 
titulas administrativos de nombramiento el Subsecretario del 
Departamento por delegación. Los nombramientos interinos 
serán firmados en todo caso por el Ministro. 

Segundo.-Los nombramientos para cargos directivos retri
buidos en los Centros oficiales de Enseñanza Media y los ceses 
correspondientes serán hechos por Orden ministerial. qúe fir
mará el Director general de Enseñanza Media por delegación. 

Tercero,-Las convocatorias de oposiciones y de concursos 

para ingresar en los Cuerpos docentes de la Enseñanza Media y 
en la, Inspección oficial de este grado de la enseñanza y las de 
concursos de traslado serán hechas por Orden mini3terial, que 
firmará por delegación el Director general de Enseñanza Media, 

Sección segunda: Atribuciones de la Sección de lnstttutos y de 
sus dos Subsecciones 

Cuarto.-El Jefe de la Sección de Institutos; además de 
ej ercer sus atribuciones propias. resolverá por delegación de la 
Dirección General de Enseñanza Media. que éste podrá revocar 
en cualquier mom:nto. los recunos sobre incidóncias de alum
nos interpuestos contra las resoluciones de los Directores de 
Institutos y demás Centros oficialeS de Enseflanza Media. Con
tra la resolución de estos recurso'i cabrá el de alzada ante el 
Ministro en la forma reglamentaria. 

En todo momsnto, el Jefe de la Sección podrá avocar as1 
cualquier asunto de los que se reconocen en esta Orden como 
de competencia de los Jefes ¡p.e las Subseccion?s y revocar la 
delegación que se establece en favor de los mismos. 

Quinto.-El Jefe de la Subsección de Person'1l. de la Sección 
de Institutos, tendrá competencia en los asuntos siguientes, 
siempre' que su tramitación corresponda a los Negociados que 
integran dicha Subsección: I 

1. Traslados y notificaciones para la ejecución de las reso
luciones del Ministerio y de la Dirección General de Enseñanza 
Media. 

2. Expedición de certificaciones y diligencias de compulsa, 
3. Dili;encias de trámite en los títulos y demás documentos ~ 

en que procedan. 
4. Acuses de recibo. 
5. Petición de informe a los Centros docentes. que depen

den de la Sección de Institutos. 
6. Petición de documentos que por preceptos reglamentarl?S 

deban figurar en los expedi?ntes. 
7. Devolución de documentos para subsanar sus defectos, 
8. Partes de alteraciones en la situación elel personal. 
9. Conformidad de la Sección en los expedientes de con

curso d~ traslado de Catedráticos. en los que no haya habido 
reclamaciones o cuando se trate de aspirantes únicos a las 
respectivas plazas. 

10. Conformidad de la Sección en los expedientes de 'con
curso de traslado cw Profesores adjuntos numerarios, en los que 
no haya habido reclamaciones o cuando se trate de aspirantes 
únicos a 'las respectivas plazas. 

Sexto.-EI Jefe de la Subsección de Contabilidad y Alumnos, 
de la Sección de Institutos. tendrá competencia en los asup.tos 
siguientes. siempre que su tramitación corresponda a los ?(ego
ciados que integran dic,ha Subsección: 

1 a 8.-Las msmas atribuciones de, los números 1 a 8 del 
apartado anterior. 

9. Diligencias de conformidad en las cuentas de seguros 
sociales para reclamar del Ministerio de Hacienda el libramien
to de las cuotas de empresa. plus y demás cantidaders a cargo 
del Estado. 

10. Conformidad de la Sección en los expedientes par~ la 
aprobación de presupuestos y cuentas. 

11. Envío de presupuestos y cuentas a la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuen
tas del Reino 

12. Envío de instancias de alumnos a los Institutos para 
que éstos las resuelvan, cuando así proceda. 

13. Ejecución de las resoluciones de recursos sobre inciden
cias de alumnos que el Jefe de la Sección haya resuelto por 
delegación de la Dirección General. 

Séptimo.-Las atribuciones señaladas en los procedentes 
apartados quinto y sexto no inc'luren: 

1. La preparación de los acuerdos del Ministerio y de la 
Dirección General de 'Enseñanza Media, salvo los trámites men
cionados expresamente en los apartados quinto y sexto. 

2. El envío del texto de di,sposiciones y resoluciones admi
nistrativas al «Boletín Oficia!» del Ministerio para su publi
cación, 

3. La autorización para el envío de telegramas. 
4. La ordenación de trabajo de los Negoci1j.dos. 
5. Las demás facultades del Jefe de la Sección o n¡.encio

nadas expresamente en los citados apartados quinto. y sexto. 

Octavo.-En ausencia del Jefe de la Sección de Institutos, 
corresponderá sustituirle al Jefe de Subsección que aquél de
signe expresamente, y a falta de designaCión expresa, al Jefe de 
Subsección de mayor categoría en el escalafón. ' 


